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RESUMEN 
 

El presente informe se realizó en el  área Financiera y Contable de  la Empresa de Servicios 

Públicos de Ocaña ESPO S.A. “E.S.P”, la ejecución de  los procesos contables y tributarios  

para la  elaboración y presentación de informes, donde se analizaron el plan de trabajo para 

proceder a diseñar un sistema de contabilidad  enfocado como una herramienta eficaz que 

permita el mejor funcionamiento de la Empresa. 

 

De igual manera se ejecutó procesos contables y tributarios  para la  elaboración y 

presentación de informes de la Empresa de Servicios Públicos de Ocaña “ESPO S.A E.S.P” 

en cual tiene como objetivos sistematizar las transacciones económicas realizadas; liquidar 

y presentar las declaraciones tributarias tales como Retención en la Fuente, Retención de 

ICA y preparación de la Información Exógena; así como también se elaboró los Estados 

Financieros de la Empresa de Servicios Públicos de Ocaña “ESPO S.A. E.S.P”. 

 

En cuanto a los resultados obtenidos se puede mencionar que se alcanzaron los objetivos 

propuesto mencionado anteriormente, de igual manera se contribuyó con la organización y 

presentación de la información contable y financiera tanto interna como externa de la 

Empresa de Servicios Públicos de Ocaña “ESPO S.A. 
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INTRODUCCION 

 

La presente pasantía consiste en ejecutar  los procesos contables y tributarios  para la  

elaboración y presentación de informes de la Empresa de Servicios Públicos De Ocaña 

“ESPO S.A E.S.P” en cual tiene como objetivos sistematizar las transacciones económicas 

realizadas; liquidar y presentar las declaraciones tributarias tales como Retención en la 

Fuente, Retención de ICA y preparación de la Información Exógena; elaborar los Estados 

Financieros de la Empresa de Servicios Públicos de Ocaña “ESPO S.A. E.S.P”; así como 

también la elaborar informes financieros para la presentación ante la Superintendencia  de 

Servicios Públicos. 

 

De igual manera se realizó la descripción de la Empresa de Servicios Públicos de Ocaña 

ESPO S.A. “E.S.P”, como también a la dependencia en donde se llevaron a cabo las 

actividades como lo fue el área Financiera y Contable, se definieron de igual forma los 

objetivos de la pasantía, se describieron cada una de las actividades a desarrollar, a las 

cuales mediante un cronograma se estableció el tiempo en que se realizarían; además se 

presentó un diagnóstico inicial en el que se mostró la situación en que se encontraba la 

dependencia al iniciarse las actividades, para esta se utilizó la matriz DOFA, la cual permite 

observar de una forma más completa las debilidades, fortalezas, oportunidades y amenazas, 

punto de partida que se sirve para definir estrategias y/o recomendaciones necesarias y 

precisas para un mejor funcionamiento.  

 

Finalmente se lograron resultados favorables para la Empresa de Servicios Públicos de 

Ocaña ESPO S.A. “E.S.P” en la cual se desarrolló las actividades propuestas para cada 

objetivo propuesto iniciando en el Diagnóstico Inicial, desarrollo de proceso contables y 

financieros y realizando un diagnostico final en el que se describe la forma en cómo queda 

la dependencia al terminar la pasantía, de igual manera se realizan las conclusiones y las 

recomendaciones del presente trabajo  
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1. TÍTULO 

 

Ejecutar  los procesos contables y tributarios  para la  elaboración y presentación de 

informes de la Empresa de Servicios Públicos De Ocaña “ESPO S.A E.S.P” 

 

1.1 DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA 

 

Del análisis realizado al establecimiento público denominado EMPRESA MUNICIPAL DE 

SERVICIOS PUBLICOS DE OCAÑA, a través del Plan de Ajuste Institucional que hiciera 

parte del estudio del Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado de la ciudad de Ocaña 

elaborado en los inicios del año 1993, se concluyó que dicho establecimiento afrontaba 

serias dificultades de orden económico, financiero, operativo y laboral. Por tal razón y 

considerando la filosofía de un proyecto de Ley de Servicios Públicos que hiciera tránsito 

en aquel entonces en el Congreso de la República y que es hoy la Ley 142 de 1994, el 

Concejo Municipal autorizó al Alcalde del Municipio de Ocaña para participar en la 

constitución de una sociedad por acciones que se encargara de la prestación de los servicios 

de Acueducto, Alcantarillado y Aseo, a la cual se le entregaría en calidad de arrendamiento 

los activos afectados en la prestación de los mencionados servicios (Acuerdo No. 16 del 13 

de Julio de 1994).   

 

De esta manera y con la participación de muchas personas naturales y jurídicas, que 

creyeron en el proyecto y con la anuencia del Municipio de Ocaña, como arrendador de los 

bienes afectados a la prestación de los servicios públicos y así mismo, como accionista de 

la nueva Empresa, nace ESPO S.A."E.S.P" como Sociedad Anónima, constituida mediante 

Escritura Publica No 246 del 13 de Octubre de 1994, otorgada en la Notaria Segunda de 

Ocaña debidamente inscrita en el Registro Mercantil de la Cámara de Comercio de Ocaña, 

bajo el No 613 del libro IX en la página No 40, con Matricula Mercantil No 49-004652-4. 

 

A través de una publicidad masiva e intensiva, utilizando para ello, los medios de 

comunicación locales y enviando información pertinente, mediante volantes anexos a las 

facturas de cobro de los servicios realizada durante un período de tres meses, se logró la 

aceptabilidad del proyecto por parte de la comunidad de usuarios y la adquisición de 

acciones de acuerdo con las condiciones establecidas que en ese entonces le dieron vida a 

ESPO S.A 

 

1.1.1 Misión. ESPO S.A. "E.S.P.", presta los servicios públicos domiciliarios de 

acueducto, alcantarillado y aseo a la comunidad de Ocaña, satisfaciendo con calidad y 

continuidad las necesidades de agua potable y saneamiento básico y contribuyendo al 

mejoramiento del nivel de vida de nuestros clientes, logrando con ello liderazgo 

institucional, compromiso,  pertenencia y bienestar de los miembros de la organización.  

 

1.1.2 Visión. Ser para el año 2015 la Empresa líder en la prestación de los servicios 

públicos domiciliaros de acueducto, alcantarillado y aseo en la Provincia de Ocaña, Sur de 

Cesar y Sur de Bolívar. 
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1.1.3 Objetivos de la Empresa 

 

Antes que los objetivos se maneja puntos estratégicos para cumplir los objetivos normales 

de las empresas de servicios públicos. 

 

 Prestar servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, con eficiencia y calidad. 

 Promover una cultura de mejoramiento continuo en todos los niveles de la organización. 

 Administrar adecuadamente los recursos de la organización. 

 Garantizar atención eficiente a nuestros usuarios. 

 

1.1.4  Estructura Organizacional de la Empresa 

 
Figura 1. Organigrama Empresarial 

 
Fuente: Manual de Procesos Gerenciales ESPO S.A. 

 

 Asamblea de accionistas: la constituye el numero plural de accionistas inscritos en el 

libro de “registro de accionistas” o de sus representantes o mandatarios. Convocados y 

reunidos en las condiciones que señalan los estatutos. 

 

 Junta directiva: la junta directiva está formada por cinco (5) miembros principales 

quienes tendrán cada uno un suplente personal. La representación de las acciones de 

propiedad del municipio las ejercerá el alcalde municipal o su delegado, quien además será 

el presidente de la junta directiva y la elección de sus cuatro (4) miembros se hará en forma 

que exista representaron directamente proporcional de la propiedad de  accionaria en su 

composición. 

 

 Gerencia: es el representante legal y como tal debe encargarse de la materializar las 

acciones de necesarias para el cumplimiento del objeto social de la empresa. De igual 

forma debe ejecutar las direcciones que la junta directiva trace en relación con las políticas 
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y metas empresariales, lo mismo que dirigir, coordinar, vigilar y controlar el personal de la 

empresa y la ejecución de las funciones o programas de esta. 

 

 Revisor fiscal: deberá ser contador público, designado por la asamblea general de 

accionistas, para un periodo de un (1) año y su función principal es la de cerciorarse de que 

las operaciones se celebren o cumplan por cuenta de la empresa y se ajusten a las 

prescripciones de los estatutos, a las decisiones de la asamblea general y de la junta 

directiva. 

 

 Control interno: implementa y evalúa el sistema de control interno de la empresa como 

parte integral para el cumplimiento de los fines sociales creando los instrumentos precisos 

para medir la efectividad de la empresa y sus funcionarios. 

 

 Planeación: recolecta y prepara toda la información  necesaria para la elaboración y 

puesta en función de los planes y políticas gerenciales y empresariales que sirvan de 

sustento al cumplimiento del objetivo social.  

 

 Dirección jurídica: presta la asesoría legal y jurídica que la empresa y sus empleados 

requieran previo poder otorgado por la gerencia. 

 

 Área físico operativa: planea, organiza, coordina y controla las labores de 

mantenimiento de la infraestructura física de acueducto, alcantarillado y aseo y las tareas 

realizadas por los encargados para tal fin. 

 

 Área financiera y contable: se encarga de mejorar el sistema financiero de la empresa 

y realiza las proyecciones económicas y financieras que ella requiere. 

 

 Área comercial: establece las políticas y las actividades comerciales indispensables 

para brindar un servicio oportuno, confiable y eficiente a los usuarios del servicio, de 

manera que se asegure a la empresa la recuperación de ingresos necesarios para su 

expansión y crecimiento. 

 

 Área de sistemas: el responsable de la operación, mantenimiento y actualización de 

todo lo pertinente a los sistemas de computación de la empresa, así como prestar la asesoría 

técnica que se requiera. 

 

 Almacén: debe establecer un sistema ordenado y seguro de almacenamiento y entrega 

de todos los elementos y materiales que pertenezcan a la empresa o se vallan a adquirir. 

 

 Atención al cliente: se encarga de la atención al público en general lo mismo que la 

recepción y trámite de la quejas, reclamos y peticiones que lo usuarios presenten. 

 

 Inspectores: revisan, inspecciona, evalúan y entregan todos los trabajos hechos por los 

contratistas de la parte operativa, lo mismo que lo relacionado con las plantas de 

tratamiento y el sistema de aseo al área físico operativo. Tesorería: ejecuta las acciones 
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tendientes a materializar la seguridad de los recaudos de dinero y de la protección de los 

títulos valores, así como realizar los pagos que se requieran. 

 

 Secretaria: revisa, recibe, clasifica, distribuye y controla documentos, datos y 

elementos correspondientes de la empresa, así como la recepción y atención de público y de 

llamadas telefónicas. 

 

 Conductor, mensajero y operador de válvulas: conduce los vehículos de propiedad, 

de la empresa, transporta a los funcionarios de la empresa cuando así lo requieren, 

transporta los materiales adquiridos y entrega la correspondencia. 

 

1.1.5 Descripción del Área Financiera y Contable. 

 

La pasantía se realizó en el área Financiera y Contable, que  es una dependencia que abarca 

desde el  deber y la labor personal y profesional de la persona encargada, hasta el máximo 

nivel de organización que se tenga para desempeñar dicho cargo, este a su vez debe recibir 

y revisar la información que llega de las diferentes áreas que manejan la información 

contable y financiera para luego estructurarla en un solo modulo. 

 

Además esta área se encarga de administrar los recursos económicos y financieros que 

utiliza la empresa, para alcanzar los objetivos propuestos por la empresa. 

 
Figura 2. Organigrama Área Financiera y Contable. 
          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Fuente: Manual de Procesos Gerenciales ESPO S.A. 

 

1.1.5.1 Objetivo general del Área Financiera y Contable. Debe encargarse de manejar el 

sistema contable y financiero de la Empresa y realizar las proyecciones económicas y 

financieras que ella requiera. 

 

1.1.5.2 Funciones  Generales y Específicas del Área Financiera y Contable 

 

 

 

 

ESPO S.A. 

ÁREA FINANCIERA Y CONTABLE 

  
        

  AUXILIAR 

FINANCIERO 
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Generales: 

 

 Programar en Coordinación con la Dirección de Planeación los planes y programas de 

inversión que la empresa requiera. 

 

 Realizar y Controlar el registro de todas las operaciones de la Empresa, de conformidad 

a las normas contables generalmente aceptadas. 

 

 Elaborar el proyecto anual de presupuesto de ingresos y egresos de la Empresa para ser 

presentado a la Gerencia y a la Junta Directiva. 

 

 Realizar las proyecciones económicas y financieras que se requieran utilizando para ello 

los diferentes informes, análisis financieros e indicadores económicos. 

 

 Evaluar,  proyectar y ejercer el debido control a todo el sistema financiero.  

 

 Presentar a la Gerencia y a la Junta Directiva los Estados Financieros que se soliciten. 

 

 Presentar los informes que otras áreas y direcciones requieran en forma oportuna y 

eficaz. 

 

Específicas: 

 

 Ejercer control sobre el vencimiento de obligaciones y pasivos, así como el control de 

las inversiones. 

 

 Elaborar informes diarios y periódicos de ingresos y gastos. 

 

 Elaborar mensualmente los informes financieros con sus correspondientes  soportes. 

 Mantener al día los libros de contabilidad. 

 

 Elaborar la declaración  de renta y presentarla a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN). 

 

 revisar los comprobantes de ingresos, egresos, planillas y anticipos. 

 

 Revisar, analizar y ejercer el control de las conciliaciones sobre saldos realizadas. 

 

 Refrendar con su firma los Estados Financieros y demás documentos que así lo 

requieran. 

 

 Supervisar y controlar diariamente los ingresos y egresos de la Empresa. 

 

 Las demás funciones que se le asignen de acuerdo a la naturaleza del cargo. 
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1.2   DIAGNÓSTICO INICIAL DEL ÁREA FINANCIERA Y CONTABLE 

(MATRIZ DOFA) 

 

Para efectuar el diagnóstico inicial al área de Contabilidad de la Empresa de Servicios 

Públicos de Ocaña “ESPO S.A. E.S.” se efectuara una matriz DOFA; herramienta 

administrativa que permite conocer los aspectos más importantes que inciden en una 

empresa y establecer estrategias que ayuden al mejor funcionamiento. 

 

MATRIZ DOFA: (Debilidades, oportunidades, fortalezas, amenazas). 

 
Cuadro 1. Diagnóstico del Área Financiera y Contable 

ESPO S.A. 
 

  

FORTALEZAS DEBILIDADES 

Cuenta con el software 

contable Solin para el 

procesamiento de la 

información. 

 

La disposición de cada 

uno de los funcionarios. 

La elaboración de las 

Declaraciones y de los 

Estados Financieros son 

elaborados de forma 

fidedigna. 

 

La antigüedad laboral de 

los funcionarios de la 

empresa / su experiencia 

La información requerida no 

llega a tiempo. 

 

Falta de motivación por parte 

del Jefe del área. 

OPORTUNIDADES FO (MAXI-MAXI) DO (MINI.MAXI) 

Capacitación al personal 

administrativo en el funcionamiento 

del software. 

 

Charlas de motivación y sentido de 

pertenencia al personal. 

 

Ambiente laboral agradable. 

Fortalecer al personal 

encargado del área 

mediante capacitaciones 

constantes para un mejor 

manejo el software 

contable. 

Integrar la información de las 

áreas de tesorería, comercial y 

contabilidad en un solo sistema 

AMENAZAS FA (MAXI-MINI) DA (MINI-MINI) 

Concentración de funciones. 

 

No existen procedimientos de 

evaluación diagnóstica. 

Evaluar con el personal 

altamente calificado cada 

uno de los procesos 

contables para emitir 

mejor la información. 

Estructurar el trabajo para que 

el personal desempeñe mejor 

sus funciones. 

Fuente: Pasante 

 

Ambiente 

Interno 

Ambiente 

Externo 
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1.2.1 Planteamiento del problema. La empresa de servicios públicos de Ocaña ESPO 

S.A la cual tiene como actividad económica la prestación de Servicios Públicos 

Domiciliarios; Acueducto, Alcantarillado y Aseo, es una de las más importantes de la 

región, siendo eficiente en cada una de las dependencias existentes, las cuales realizan un 

trabajo conjunto para obtener excelentes resultados. 

 

La empresa busca en la dependencia  del Área Financiera y Contable, la cual se encuentra 

liderada por la contadora Melissa Fernanda Duran Marín el manejo del sistema contable y 

financiero, así como realizar las proyecciones económicas que ella requiera. 

 

ESPO S.A. cuenta actualmente con personal capacitado y con experiencia, que permiten a 

la Empresa cumplir con sus obligaciones en cuanto a esta área; además de esto el personal 

que labora en esta dependencia se encuentra en la capacidad e idoneidad para alcanzar los 

objetivos propuestos por parte de la gerencia 

 

En cuanto al manejo de la información del área Contable la Auxiliar Contable cuenta con 

un Software contable llamado SOLIN, el cual es una herramienta que permite registrar las 

partidas y movimientos contables de la empresa, lo que permite una buena organización y 

administración de la información, así como también se realiza a través de dicho software 

los informes que son requeridos por los entes de control, basándose estos en la información 

consignada en los estados financieros que se elaboran en esta área. 

  

Como debilidades de la empresa  podemos mencionar la demora que se genera por parte de 

las demás dependencias para entregar la información al departamento financiero, lo cual 

afecta negativamente al área Financiera ya que por este motivo no se cumplen muchas 

veces con las tareas asignadas por parte de la Gerencia, así mismo a la hora de presentar 

informes a la Junta Directiva y a los demás entes de vigilancia, no se logran entregar a 

tiempo por la misma falencia,  

 

Teniendo en cuenta las falencias presentadas anteriormente se hace necesario la ejecución 

de los procesos contables y tributarios para la elaboración y presentación de  informes de la 

Empresa ESPO S.A., a través de la pasantía, teniendo en cuenta que dicha empresa necesita 

en primera instancia organizar y clasificar la información de las diferentes áreas 

involucradas en la parte Contable y Financiera; integrar toda la información para proceder a 

revisar las inconsistencias y efectuar los diferentes informes; ejercer un mejor control sobre 

la información que se registra y así apoyar para lograr que los procesos contables logren su 

mayor optimización; así como también mantener actualizada y disponible la información 

contable y financiera. 

 

1.3 OBJETIVO DE LA PASANTIA 

 

1.3.1 General 

 

Ejecutar  los procesos contables y tributarios  para la  elaboración y presentación de 

informes de la Empresa De Servicios Públicos De Ocaña “ESPO S.A E.S.P” 
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1.3.2 Específicos 

 

 Sistematizar las transacciones económicas realizadas por la Empresa de Servicios 

Públicos de Ocaña “ESPO S.A. E.S.P”  

 

 Liquidar y presentar las declaraciones tributarias tales como Retención en la Fuente, 

Retención de ICA y preparación de la Información Exógena, en la Empresa de Servicios 

Públicos de Ocaña “ESPO S.A. E.S.P”  

 

 Elaborar los Estados Financieros de la Empresa de Servicios Públicos de Ocaña “ESPO 

S.A. E.S.P” 

 

 Elaborar informes financieros para la presentación ante la Superintendencia  de Servicios 

Públicos. 

 

1.4 DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN LA MISMA 

 

Cuadro 2. Descripción de Actividades 

 

ESPO S.A. 

Objetivo General Objetivos Específicos Actividades a desarrollar 

Ejecutar los procesos 

contables y 

tributarios para la 

elaboración y 

presentación de 

informes de la 

Empresa de 

Servicios Públicos de 

Ocaña "ESPO S.A. 

E.S.P" 

Sistematizar las 

transacciones 

económicas realizadas 

en la Empresa de 

Servicios Públicos de 

Ocaña "ESPO S.A. 

E.S.P" 

Elaborar los soportes contables tales 

como: causaciones, comprobantes de 

egreso e ingresos, notas de ajuste y 

conciliaciones bancarias. 

    Liquidar y presentar 

las declaraciones 

tributarias tales como 

Retención en la 

Fuente, Retención de 

ICA y preparación de 

la Información 

Exógena, en la 

Empresa de Servicios 

Públicos de Ocaña 

“ESPO S.A. E.S.P”  

Sacar el auxiliar de las cuentas de 

Retención. 

Revisar la información confrontándola  

con los comprobantes de egreso y 

cuentas por pagar. 

Diligenciar  el respectivo formulario y 

hacer la presentación en la página de la 

Dian para proceder a liquidar el 

impuesto a pagar. 

Diligenciar las diferentes hojas de 

trabajo para la preparación de la 

información exógena.                             
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     Elaborar los 

Estados Financieros de 

la Empresa de 

Servicios Públicos de 

Ocaña “ESPO S.A. 

E.S.P” 

Realizar el balance de comprobación y 

proceder a revisarlo. 

Elaborar los comprobantes de ajustes. 

Diligenciar y realizar los diferentes 

Estados Financieros  junto con los 

informes requeridos por la Gerencia. 

  Elaborar informes 

financieros para la 

presentación ante la 

Superintendencia  de 

Servicios Públicos. 

Revisar los costos, gastos e ingresos en 

los que incurrió la empresa durante la 

vigencia para proceder a diligenciar los 

diferentes formatos  establecidos por la 

Superintendencia. 

Clasificar cada servicio diligenciando el 

formato correspondiente para cada uno 

de los mismos. 

Fuente: Pasante 

 

 

1.5 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 
Cuadro 3. Cronograma de Actividades 

ESPO S.A. 

ACTIVIDADES 
MES 1 MES 2 MES 3 MES 4  

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Sistematizar las transacciones económicas 

realizadas en la Empresa de Servicios 

Públicos de Ocaña "ESPO S.A. E.S.P"                                 

    Liquidar y presentar las declaraciones 

tributarias tales como Retención en la Fuente, 

Retención de ICA y preparación de la 

Información Exógena, en la Empresa de 

Servicios Públicos de Ocaña “ESPO S.A. 

E.S.P”                                  

     Elaborar los Estados Financieros de la 

Empresa de Servicios Públicos de Ocaña 

“ESPO S.A. E.S.P”                                 

  Elaborar informes financieros para la 

presentación ante la Superintendencia  de 

Servicios Públicos.                                 

Fuente: Pasante 
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2. ENFOQUES REFERENCIALES 

 

2.1. ENFOQUE CONCEPTUAL. 

 

2.1.1. Activo.  En contabilidad se denomina así al total de recursos de que dispone la 

empresa para llevar a cabo sus operaciones; representa todos los bienes y derechos que son 

propiedad del negocio.1 

 

2.1.2. Pasivo. Se le denomina así al total de deudas y obligaciones contraídas por la 

empresa, o cargo del negocio.2 

 

2.1.3. Patrimonio. Esta expresión es empleada en contabilidad para referirse a la suma de 

las aportaciones de los propietarios modificada por los resultados de operación de la 

empresa; es el capital social más las utilidades o menos las pérdidas.3 

 

2.1.4. Contabilidad. Es el nombre genérico  de todas las anotaciones, cálculos y estados 

numéricos que se llevan a cabo en una empresa con objeto de proporcionar una  imagen 

numérica una base de cifras y una justificación en cifras para orientar las actuaciones de 

gerencia. 

 

2.1.5. Función Financiera. Analiza la obtención de los recursos necesarios,  para hacer 

frente a los compromisos de la empresa.  

 

2.1.6. Organizar. Es el proceso para ordenar  y distribuir el trabajo, la autoridad y los 

recursos entre los miembros de una organización, de tal manera que éstos puedan alcanzar 

las metas de la organización. 

 

2.1.7. Activo corriente: elementos que se espera vender, consumir o realizar a lo largo de 

un ejercicio económico, como la cantidad de dinero en caja, las facturas pendientes de 

cobro, etc. 

 

2.1.8 Activo no corriente: elementos que por su uso permanecen en la empresa a lo largo 

de varios ejercicios, como mobiliario, construcciones, ordenadores, maquinaria, 

herramientas, etc. 

 

2.1.9. Ingresos: Son todas las ganancias que ingresan al conjunto total del presupuesto de 

una entidad, ya sea pública o privada, individual o grupal. En términos más generales, los 

                                                           
1 GARCÍA, Mercedes et al. Intangibles: Activos y Pasivos. [On line] (s.l) febrero del 2004 [citado en 

diciembre del 2015] Disponible en internet en: URL: 

http://www.intangiblecapital.org/index.php/ic/article/viewFile/15/21 
2 Ibíd., pag.7 
3 JURADO, Francisco. El concepto de patrimonio. [On line] Toledo, Madrid. 10 de enero del 2008 [citado en 

diciembre del 2015] Disponible en internet en: URL: 

http://www.franciscojurado.es/ARTICULOS/El%20concepto%20de%20Patrimonio.pdf 
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ingresos son los elementos tanto monetarios como no monetarios que se acumulan y que 

generan como consecuencia un círculo de consumo-ganancia. 

 

2.1.10. Gastos: Son erogaciones de dinero que devengan personas, sean físicas o jurídicas, 

para afrontar sus obligaciones y funcionamiento operativo. El gasto se define como 

expiración de elementos del activo en la que se han incurrido voluntariamente para producir 

ingresos. También podemos definir el gasto como la inversión necesaria para administrar la 

empresa o negocio, ya que sin eso sería imposible que funcione cualquier ente económico.4 

 

2.1.11. Costos: Es la inversión de dinero que una empresa hace, con el fin de producir un 

bien, comercializar un producto o prestar un servicio: Estos no involucran los gastos de 

operación, representados por los gastos administrativos y los de ventas, entre otros gastos.5 

 

2.1.12. Balance general: Es un informe financiero contable que refleja la situación 

económica y financiera de una empresa en un momento determinado. Este se estructura a 

través de tres conceptos patrimoniales, el activo, el pasivo y el patrimonio neto, 

desarrollados cada uno de ellos en grupos de cuentas que representan los diferentes 

elementos patrimoniales. 

 

2.1.13. Estado de Resultados: Es un estado financiero que muestra ordenada y 

detalladamente la forma de cómo se obtuvo el resultado del ejercicio durante un periodo 

determinado. Este estado financiero es cerrado, ya que abarca un período durante el cual 

deben identificarse perfectamente los costos y gastos que dieron origen al ingreso del 

mismo. Por lo tanto debe aplicarse perfectamente al principio del periodo contable para que 

la información que presenta sea útil y confiable para la toma de decisiones. 

 

2.1.14. Retención en la Fuente: La retención en la fuente no es un impuesto, es un 

mecanismo de recaudo anticipado de impuestos, que consiste en restar de los pagos o 

abonos en cuenta un porcentaje determinado por la ley, a cargo de los beneficiarios de 

dichos pagos o abonos en cuenta. 

 

2.1.15. Impuesto de Industria y Comercio: Es un gravamen, considerado  impuesto 

directo, de carácter municipal que grava toda actividad industrial, comercial o de servicios 

que  se realice en la jurisdicción del respectivo municipio. 

 

2.1.16. Información Exógena: Es el conjunto de datos que las personas naturales y 

jurídicas deben presentar periódicamente a la DIAN según resolución expedida por el 

Director General, sobre las operaciones de sus clientes o usuarios. Quien debe presentar 

dicha información es el Representante Legal de la empresa o su apoderado. 

                                                           
4 FARIAS, María. Manual de Contabilidad Básica. [On line] (s.l) 01 de marzo del 2014 [citado en noviembre 

del 2015] Disponible en internet en: URL: 

http://www.uaeh.edu.mx/docencia/P_Lectura/Ciudad%20Sahagun/asignatura/Normas_financieras/manual_de

_contabilidad_basica.pdf 

5 Ibíd., pág. 13 
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2.1.17  Ejecución Presupuestal: Está sujeta al régimen del presupuesto anual y a sus 

modificaciones conforme a la Ley General, se inicia el  01 de enero y culmina  31 

diciembre de cada año fiscal. Durante dicho periodo se perciben los ingresos y se atienden 

las obligaciones de gasto de conformidad con los créditos  presupuestarios autorizados en 

los presupuestos.6 

 

2.1.18. Comprobantes de contabilidad: Documento de origen interno y externo en el cual 

se resumen las operaciones financieras, económicas y sociales del ente público y sirve de 

fuente para registrar los movimientos en el libro correspondiente. Debe elaborarse en 

idioma castellano con base en los documentos soporte, indicando la fecha, origen, 

descripción y cuantía de las operaciones y numerarse en forma consecutiva; su codificación 

se hará de acuerdo con el catálogo de cuentas del ente público. Los comprobantes de 

contabilidad pueden elaborarse por medios manual, mecánico o electrónico y conservarse 

de manera que sea posible su verificación posterior.87 

 

2.1.19. Informes Financieros: Es el documento que prepara el contador o revisor fiscal de 

la empresa, al finalizar un periodo, tomando como base los estados financieros, para 

informar a los propietarios del negocio sobre el resultado de las operaciones registradas en 

los libros y demás documentos de contabilidad. 

 

2.1.20. Liquidar: concretar el pago total de una cuenta, ajustar un cálculo o finalizar un 

cierto estado de algo. 

 

2.1.21. Sistematizar: Organizar, clasificar y reducir o sistema.  

 

2.1.22. Causar: Es uno de los principales elementos de la contabilidad. Este principio 

habla que los hechos se debe reconocer cuando estos  se realicen y no cuando se reciba o se 

haga el pago, es decir, se causan cuando venda el producto o se preste el servicio, 

independientemente a si se recibe el pago o no. Se entiende que cuando se realiza el hecho 

económico, esta ha constituido una obligación o un derecho exigibles. 

 

2.1.23. Transacciones comerciales: Son aquellas que buscan suministrarnos la 

información necesaria para llevar un control más ordenado de las operaciones realizadas en 

una empresa o negocio. La forma común de expresar estas transacciones es a través de las 

                                                           
6 TORRES SALAZAR, Gabriel. Contabilidad, costos y presupuestos. [On line] 3 ed. (s.l) 20 de octubre del 

2011 [citado en diciembre del 2015] Disponible en internet en: URL: 

http://www.freelibros.org/contabilidad/contabilidad-costos-y-presupuestos-3ra-edicion-gabriel-torres-

salazar.html 
7 TOBÓN ZAPATA, Santiago y MUÑOZ MORA Juan Carlos. Impuesto predial y desarrollo económico. [On 

line] Medellín, Colombia. 10 de junio del 2013 [citado en diciembre del 2015] Disponible en internet en: 

URL: file:///D:/Users/USUARIO/Downloads/Dialnet-

ImpuestoPredialYDesarrolloEconomicoAproximacionALa-4421104.pdf 
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denominadas cuentas “T”, las cuales se hacen de forma separada y luego son llevadas al 

Diario General.8 

 

2.1.24. Ajuste: Es el asiento contable necesario para llevar el saldo de una cuenta a su valor 

real. 

 

2.1.25. Hoja de trabajo: Es una herramienta contable considerada como un borrador de 

trabajo para el contador, que permite al usuario poder observar el ajuste de los saldos, de las 

cuentas en las cuales se haya obtenido algún error, a la vez permite analizar los 

movimientos en los cargos y abonos.  

 

2.1.26. Contabilizar: Registrar operaciones económicas en un libro de cuentas o un 

sistema contable.  

 

2.1.27. SOLIN: Software abierto, parametrizable, modular e integrado, para empresas de 

servicios públicos, principalmente de: acueducto, alcantarillado y aseo. Se ajusta a todos los 

preceptos de la ley 142 y resoluciones emitidas por la CRA. El sistema  de Gestión 

Comercial permite: controlar los suscriptores por ciclos, rutas, barrios, zonas; manejar de 

manera eficiente los procesos de: facturación, atención al usuario, cartera y recaudos. El 

sistema SOLIN se integra con los subsistemas para la administración y el control de: 

contabilidad, tesorería y cuentas por pagar, cartera y cobranzas, liquidación de nómina, 

facturación y ventas, presupuesto, compras, activos fijos, inventarios y almacenes. 

 

2.1.28. Libro auxiliar: Son los libros de contabilidad donde se registran en forma analítica 

y detallada los valores e información registrada en los libros principales. Cada empresa 

determina el número de auxiliares que necesita de acuerdo con su tamaño y el trabajo que 

se tenga que realizar. En ellos se encuentra la información que sustenta los libros mayores y 

sus aspectos más importantes son:  

 

 Registro de las operaciones cronológicamente. 

 Detalle de la actividad realizada. 

 Registro del valor del movimiento de cada subcuenta 

 

2.1.29. Balance de Comprobación: Es un instrumento financiero que se utiliza para 

visualizar la lista del total de los débitos y de los créditos de las cuentas, junto al saldo de 

cada una de ellas (ya sea deudor o acreedor). De esta forma, permite establecer un resumen 

básico de un estado financiero. 

 

 

 

 

                                                           
8 SÁNCHEZ GLES, Maribel. Impuestos de industria y comercio. [On line] (s.l) Diciembre del 2011 [citado 

en diciembre del 2015] Disponible en internet en: URL: 

http://www.uaeh.edu.mx/docencia/P_Presentaciones/tepeji/administracion/documentos/tema/Impuestos.pdf 
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2.2 ENFOQUE LEGAL 

 

2.2.1 Decreto 2649 de 1993. Por el cual se reglamenta la contabilidad en general y se 

expiden los principios o normas de contabilidad generalmente aceptados en Colombia. 

 

2.2.2 Artículo 19. Importancia. Los Estados financieros, cuya preparación y 

presentación es responsabilidad de los administradores del ente, son el medio principal para 

suministrar información contable a quienes no tienen acceso a los registros de un ente 

económico. Mediante una tabulación formal de nombres y cantidades de dinero derivados 

de tales registros, reflejan, a una fecha de corte, la recopilación, clasificación y resumen 

final de los datos contables. 

 

2.2.3 Artículo 35. Activo. Un activo es la representación financiera de un recurso 

obtenido por el ente económico como resultado de eventos pasados, de cuya utilización se 

espera que fluyan a la empresa beneficios económicos futuros. 

 

2.2.4 Artículo 36. Pasivo. Un pasivo es la representación financiera de una obligación 

presente del ente económico, derivada de eventos pasados, en virtud de la cual se reconoce 

que en el futuro se deberá transferir recursos o proveer servicios a otros entes. 

 

2.2.5 Artículo 37. Patrimonio. El patrimonio es el valor residual de los activos del ente 

económico, después de deducir todos sus pasivos. 

 

2.2.6 Artículo 38. Ingresos. Los ingresos representan flujos de entrada de recursos, en 

forma de incrementos del activo o disminuciones del pasivo o una combinación de ambos, 

que generan incrementos en el patrimonio, devengados por la venta de bienes, por la 

prestación de servicios o por la ejecución de otras actividades realizadas durante un 

período, que no provienen de los aportes de capital. 

 

2.2.7 Artículo 39. Costos. Los costos representan erogaciones y cargos asociados clara 

y directamente con la adquisición o la producción de los bienes o la prestación de los 

servicios, de los cuales un ente económico obtuvo sus ingresos. 

 

2.2.8 Artículo 40. Gastos. Los gastos representan flujos de salida de recursos, en forma 

de disminuciones del activo o incrementos del pasivo o una combinación de ambos, que 

generan disminuciones del patrimonio, incurridos en las actividades de administración, 

comercialización, investigación y financiación, realizadas durante un período, que no 

provienen de los retiros de capital o de utilidades o excedentes. 

 

2.2.9 Artículo 47. Reconocimiento de los hechos económicos. El reconocimiento es el 

proceso de identificar y registrar o incorporar formalmente en la contabilidad los hechos 

económicos realizados. 
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Para que un hecho económico realizado pueda ser reconocido se requiere que corresponda 

con la definición de un elemento de los estados financieros, que pueda ser medido, que sea 

pertinente y que pueda representarse de manera confiable. 

 

La administración debe reconocer las transacciones en la misma forma cada período, salvo 

que sea indispensable hacer cambios para mejorar la información. 

 

En adición a lo previsto en este decreto, normas especiales pueden permitir que para la 

preparación y presentación de estados financieros de períodos intermedios, el 

reconocimiento se efectúe con fundamento en bases estadísticas. 

 

2.2.9.1  Artículo 48. Contabilidad de causación o por acumulación. Los hechos 

económicos deben ser reconocidos en el período en el cual se realicen y no solamente 

cuando sea recibido o pagado el efectivo o su equivalente. 

 

2.2.10 Ley 142 de 1994: Ley de Servicios Públicos Domiciliarios.9 

 

2.2.11 Artículo 53. Sistemas de información. Corresponde a la Superintendencia de 

Servicios Públicos, en desarrollo de sus funciones de inspección y vigilancia, establecer los 

sistemas de información que deben organizar y mantener actualizados las empresas de 

servicios públicos para que su presentación al público sea confiable. 

 

En todo caso, las evaluaciones que los auditores externos hagan de las empresas de 

servicios públicos, deberán ser publicadas por lo menos anualmente en medios masivos de 

comunicación en el territorio donde prestan el servicio, si los hubiere. Esta evaluación debe 

ser difundida ampliamente entre los usuarios. 

 

Las entidades encargadas de prestar los servicios públicos domiciliarios deberán informar 

periódicamente de manera precisa, la utilización que dieron a los subsidios presupuestales. 

 

2.2.12 Resolución SSPD 4640 de 2000. “Por la cual se modifica el Plan de Contabilidad 

para entes prestadores de servicios públicos domiciliarios expedido y adoptado mediante 

Resolución SSPD 1416 del 18 de abril de 1997.”10 

 

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS; En ejercicio 

de sus atribuciones legales, y en especial las conferidas por los artículos 53 y 79.3 de la Ley 

                                                           
9Régimen de los servicios públicos domiciliarios. [On line] Bogotá, Colombia. 11 de julio de 1994 [citado en 

diciembre del 2015] Disponible en internet en: URL: 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=2752 

  
10SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS. Resolución 4640 del 2000 [On line] Bogotá, 

Colombia. 19 de junio del 2000 [citado en diciembre del 2015] Disponible en internet en: URL: 

https://www.redjurista.com/documents/rs464000.aspx 
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142 del 11 de julio de 1994, y el artículo 6.1 literal c.- del Decreto 548 del 31 de marzo de 

1995 y, CONSIDERANDO: 

 

Que de acuerdo con la Ley 142 de 1994 y el Decreto 548 de 1995, corresponde a la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios establecer los sistemas uniformes de 

información y contabilidad que deben aplicar las entidades públicas, privadas o mixtas que 

presten servicios públicos domiciliarios, según la naturaleza del servicio y el monto de sus 

activos, y con sujeción siempre a los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

 

Que el Plan de Contabilidad para entes prestadores de servicios públicos domiciliarios de 

acueducto, alcantarillado, aseo, energía, gas combustible y telecomunicaciones, debe 

modificarse observando  las normas y  la metodología establecidas en la Resolución No. 

377 del 23 de diciembre de 1999, expedida por la Contaduría General de la Nación, la cual 

modificó el Plan General de Contabilidad Pública adoptado mediante Resolución No. 4444 

del 21 de noviembre de 1995. 

 

Que el Plan de Contabilidad para entes prestadores de servicios públicos domiciliarios de 

acueducto, alcantarillado, aseo, energía, gas combustible y telecomunicaciones tiene como 

finalidad lograr la uniformidad, centralización y consolidación de la contabilidad de las 

mismas, así como atender las necesidades de información en el ejercicio de las funciones de 

inspección, control y vigilancia, en aras de la eficacia de los organismos de control y 

vigilancia del Estado. 

 

2.2.13 Resolución 219 del 2014. Que la Resolución No. 000228 del 31 de octubre de 

2013, establece el grupo de obligados a suministrar la información tributaria a la U.A.E. 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, por el año gravable 2014 y las 

características técnicas para la presentación de dicha información.11 

 

2.2.14 Artículo 4. Informantes que deben reportar anualmente. Los siguientes obligados 

deberán suministrar la información anualmente: 

 

a) Las personas naturales y asimiladas, que en el año gravable 2012 hayan obtenido 

ingresos brutos superiores a quinientos millones de pesos ($500.000.000). 

 

b) Las personas jurídicas, sociedades y asimiladas y demás entidades públicas y privadas 

obligadas a presentar declaración del Impuesto sobre la Renta y complementarios o de 

ingresos y patrimonio, que en el año gravable 2012 hayan obtenido ingresos brutos 

superiores a cien millones de pesos ($100.000.000). 

 

                                                           
11 DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES. Resolución 000228 del 2013 

[On line] Bogotá, Colombia. 31 de octubre del 2013 [citado en diciembre del 2015] Disponible en internet en: 

URL: 

http://www.comunidadcontable.com/BancoMedios/Documentos%20PDF/resolucion_000228_31102013.pdf 
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2.2.15 Resolución 000111 del 29 de octubre de 2015. Que la Resolución No. 000220 del 

31 de octubre de 2014, establece el grupo de obligados a suministrar información tributaria 

a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, por el año gravable 2015 y las 

características técnicas para la presentación de dicha información.12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
12 DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES. Resolución 111 del 2015 [On 

line] Bogotá, Colombia. 29 de octubre del 2015 [citado en diciembre del 2015] Disponible en internet en: 

URL: 

http://www.comunidadcontable.com/BancoMedios/Documentos%20PDF/resolucion_000111_29_octubre_20

15.pdf 
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3 INFORME DE CUMPLIMIENTO DE TRABAJO 
 

3.1. PRESENTACION DE RESULTADOS 

 

3.1.1 Sistematizar las transacciones económicas realizadas por la Empresa de 

Servicios Públicos de Ocaña “ESPO S.A. E.S.P”  

 

 Todos los hechos económicos que realizo la empresa fueron sistematizados en el software 

contable SOLIN, en el módulo de contabilidad; tales hechos económicos estuvieron 

debidamente soportados, se elaboraron  para causar gastos y costos,  gastos bancarios 

(comisiones, intereses entre otros), notas de contabilidad por conceptos tales como: 

provisiones fiscales, provisiones laborales, provisiones parafiscales  y otras provisiones; 

contabilización de ingresos por recaudo y otros conceptos, contabilización de 

depreciaciones y amortizaciones. etc., en la cual se especificó la fecha, el consecutivo del 

documento, se describió  de forma detallada el hecho y además se imputo  el documento 

con las respectivas cuentas contables. 

 

Imagen 1. Sistematización de soportes contables.  

 

 
Fuente: Pasante.  

 

3.1.2 Liquidar y presentar las declaraciones tributarias tales como Retención en la  

Fuente, Retención de ICA y preparación de la Información Exógena, en la Empresa 

de Servicios Públicos de Ocaña “ESPO S.A. E.S.P”  

 

Una vez que se realizó la contabilización de los diferentes hechos económicos  se procedió 

a realizar la declaración de la retención en la fuente y retención de ICA, la cual se procedió 
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a imprimir los libros auxiliares de las cuentas: Honorarios, Servicios, Arrendamientos, 

Compras y contratos de obra civil, una vez impresos estos se realizó la verificación con los 

diferentes documentos contables tales como comprobantes de Egresos, facturas y contratos, 

verificando de esta manera las bases con las que se practica la retención y sus respectivas 

tarifas; esta actividad se realizó con el fin de que la información que se enviará a la DIAN 

estuviera sin errores y por otra parte se logra identificar posibles errores en la información 

registrada en el software contable SOLIN. 

 

Imagen 2. Verificación de los libros auxiliares.  

 

 
Fuente: Pasante  

 

Luego de esta verificación se imprimió  los libros auxiliares de las cuentas contables 2336 y 

se revisó todos los pagos y las facturas causadas determinando el sujeto a quien se le hace 

la retención, la base de la cuantía para determinar si se practica o no, así mismo se clasifica 

para aplicar la tarifa correspondiente establecida por la ley, verificado esto se logra que la 

información contable y financiera sea veraz. 

 

Luego se procedió a la elaboración del borrador del formulario 350 en la página de la 

DIAN muisca,  seguido fue revisado y aprobado por el  Contador y el Revisor Fiscal. Una 

vez  dado el visto bueno por ellos se realizó el borrador definitivo, se firmó digitalmente 

tanto por el Representante Legal como por el Revisor Fiscal, y así mismo se hace la 

presentación para luego realizar el formato 490, para determinar  el monto a pagar por  las  

retenciones practicadas por el periodo correspondiente, luego se hizo entrega a Tesorería 

para que realizará el respectivo pago.  
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Así mismo para elaborar la declaración del impuesto de Industria y Comercio, se imprimió 

desde el software SOLIN un libro auxiliar de la cuenta 233627 con terceros, para 

determinar el valor a pagar por dicho impuesto. Luego se envió a la secretaria de Hacienda 

de la Alcaldía Municipal el reporte con los terceros y sus respectivas bases para que ellos 

hagan la respectiva liquidación, ya que por medio de la página web de la Alcaldía no está 

funcionando dicho sistema. 

 

Imagen 3. Declaración del Impuesto de Industria y comercio.  

 

 
Fuente: Pasante.  

 

Otra de las actividades que se realizó fue la preparación de la Información Exógena, al 

finalizar cada mes se realiza una base  de todos los terceros a los cuales se les realizan 

pagos, esto con el fin de verificar que terceros se reportan en los diferentes formatos a los 

cuales la Empresa está obligada a informar y verificar la cuantía de cada uno de ellos. Se 

procedió a sacar el listado de los terceros clasificándolos por cada concepto según como lo 

establezca la resolución emitida por la Dian,  luego se procedió  a llevar cada tercero a una 

base de datos en una hoja de Excel con su respectiva identificación, dirección, la retención 

en la fuente que se le practicó  y  valores por cada concepto según corresponda. 

 

Después de clasificado los terceros se procedió a sacar los pagos o abonos en cuenta que 

son o no deducibles, para tenerlos en cuenta para la Declaración de Renta. 

 

Igualmente se tuvo en cuenta los topes para clasificar por cada concepto y formato los 

valores que van en cuantías menores. Esta información se ingresa en las hojas de trabajo 

que se encuentran en un formato en Excel bajadas desde el prevalidador vigente por la 

Dian. 
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Imagen 4. Preparación de la información exógena.  

 

 
 
Fuente: Pasante  

 

3.1.3 Elaborar los Estados Financieros de la Empresa de Servicios Públicos de 

Ocaña “ESPO S.A. E.S.P” 

 

Para la preparación y elaboración de  los Estados Financieros se solicitó al software un 

balance de prueba por terceros, donde se verificó cuenta a cuenta, tanto las causadas como 

las pagadas, así mismo se verifica cada uno de los terceros con las cuentas por pagar, 

además se verificó el saldo de la cuenta de bancos con los extractos bancarios, se realizó la 

conciliación de la cuenta de anticipos, inventarios y cuentas por pagar, luego se procedió  a 

realizar los ajustes necesarios mediante un comprobante de contabilidad. 

 

Luego se extrajo desde el software  un balance por centros de costos por terceros para 

verificar que cada uno de ellos tuviera el centro de costos correspondiente dependiendo la 

actividad que realizo para la empresa, ya que esto es vital para poder determinar la utilidad 

neta real y poder realizar la ejecución presupuestal, ya que esta se realiza mediante los 

ingresos, costos y gastos. 
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Imagen 5. Preparación y elaboración de los estados financieros.  

 

 
 

Fuente: Pasante.  

 

Luego se verificó  mediante un reporte que pasó facturación a financiera los ingresos que 

están clasificados por otros conceptos, para verificar que estos estuvieran debidamente  

contabilizados y soportados. 

 

Además al finalizar el periodo  se realizó desde el software un proceso de cierre  desde el 

módulo de inventarios y compras para que las actividades que se realizó en dicho periodo 

entrelazaran con contabilidad esto se hizo con el fin de que la información que se maneja en 

los diferentes módulos estuviera descargada en contabilidad.  

 

Después que se hizo  la verificación y los ajustes necesarios se procedió  nuevamente a 

sacar otro balance de comprobación para proceder a realizar el Balance General, Estado de 

Resultados y Ejecución presupuestal, luego se pasó al Jefe del área Financiera para su 

revisión, así mismo luego de tener el visto bueno del jefe del área  se pasó a Gerencia para 

su revisión y aprobación,  en la cual se analiza y estudia las cifras más representativas y 

tenerlas claras a la hora de ser presentado a la Junta Directiva para su aprobación. 
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Imagen 6. Balance de Comprobación.  

 
 

Fuente: Pasante  
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Imagen 7. Estados Financieros  
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Fuente: Pasante  
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3.1.4 Elaborar informes financieros para la presentación ante la Superintendencia  

de Servicios Públicos. 

 

Según la Resolución SSPD 4640 de 2000. Emitida por la Superintendencia  de Servicios 

Públicos, “Por la cual se modifica el Plan de Contabilidad para entes prestadores de 

servicios públicos domiciliarios expedido y adoptado mediante Resolución SSPD 1416 del 

18 de abril de 1997; la empresa está obligada a presentar semestral y anual información de 

sus planes contables, en la cual se especifica todas las cuentas que se manejan en la 

empresa; de sus costos y gastos, flujo de caja, cuentas por pagar y cobrar, provisión de 

cartera y  los estados financieros con corte a 30 de junio y a 30 de diciembre de cada año. 

 

Estos  informes que se presentan ante la Superintendencia se hacen en periodos semestrales 

y anuales, dicha información se preparó luego de haber realizado los Estados Financieros y 

de haber estado aprobados por la Junta Directiva. Una vez aprobados los Estados 

Financieros se procedió a realizar la base contable SUI, esta se realizó mediante un 

prorrateo de gastos para cada servicio, teniendo en cuenta los ingresos y costos ya que estos 

si se encuentran divididos por cada servicio.  Esta información se preparó en  hojas de 

Excel  en los formatos que emite la Superintendencia de Servicios Públicos, son formatos 

exclusivos de ellos donde se especifica cada cuenta de los diferentes planes contables  por 

cada servicio que la Empresa presta, que es Acueducto, Alcantarillado y Aseo; luego se 

hizo el plan contable consolidado que debió coincidir con los valores de los Estados 

Financieros. Luego de tener esta información lista se ingresa a un prevalidador que posee la 

Superintendencia, luego de pasarla por este primer filtro y verificar que no se tuvo errores 

se ingresó a la página de la Superintendencia  para luego subirla a la plataforma del SUI 

donde pasa por un segundo filtro que es el definitivo, donde queda cargado en la plataforma 

final. 
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Imagen 8. Elaboración de Informes a la Superintendencia de Servicios Públicos 

 

 
 

Fuente: Pasante  
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4 DIAGNÓSTICO FINAL 

 

La Empresa de Servicios Públicos de Ocaña “ESPO S.A.” E.S.P, se encuentra ubicada en la 

carrera 33 N° 7a – 11 Barrio la Primavera, esta cuenta actualmente con personal capacitado 

y con experiencia , que permiten a la Empresa cumplir con sus obligaciones en cuanto a las 

áreas de Tesorería y Financiera que trabajan a la par; además de esto el personal que labora 

en esta dependencia se encuentran en la capacidad e idoneidad para realizar cualquier tarea 

en  cualquier, al igual se observa gran disposición del personal al desempeñar sus 

funciones, viéndose el compromiso en cumplir con cada una de las obligaciones a que se 

encuentra la Empresa; de igual forma las relaciones del equipo de trabajo está basado en el 

respeto y solidaridad hacia la otra persona, siendo un ambiente laboral apropiado para la 

realización de sus funciones.  

 

En cuanto al manejo de la información del área Financiera y Contable se cuenta con un 

paquete contable llamado SOLIN,  el cual es Software abierto, parametrizable, modular e 

integrado, para empresas de servicios públicos, principalmente de: acueducto, alcantarillado 

y aseo. Se ajusta a todos los preceptos de la ley 142 y resoluciones emitidas por la CRA. Es 

una herramienta que permite se obtengan datos más ágilmente, siendo más fáciles para 

analizar y confrontar con otros datos, además permite reducir los errores en cuanto al 

manejo de la información y en caso de haberlos permite identificarlos y corregirlos más 

rápidamente. 

 

La Empresa ha logrado presentar los informes que son requeridos por los entes de control, 

tales como: Información a la Comisión de Regulación de Agua Potable y a la 

Superintendencia  de Servicios Públicos, basándose estos en la información consignada en 

los estados financieros que se elaboran en esta área. Así mismo cumple con las 

obligaciones tributarias a la cual la empresa está obligada a emitir ante la Dian. Además la 

mayor información contable y financiera se encuentra  actualizada, ya que por motivos de 

que el software SOLIN, apenas está en proceso de implementación, son muchos los 

cambios que se están efectuando referente a la sistematización de la información, ya que el 

anterior software contable no permitía  tener muchos informes que eran de gran 

importancia para lograr tener la contabilidad al día. Este nuevo paquete contable permite 

reducir en gran número de trabajos que anteriormente eran repetitivos y permite manejar 

más ampliamente el margen de error de la contabilización y reconoce a su vez tener más 

control sobre la consolidación de la contabilidad  entrelazada con el módulo de cartera, 

inventarios y activos fijos. 

 

El área de cartera anteriormente contaba con un programa llamado Software, el cual no 

hacia enlace con el anterior software contable que manejaba la empresa lo cual no  

facilitaba que ambas informaciones coincidieran, por eso se vio la obligación de cambiar de 

paquete contable, donde permitiera que toda la información estuviera consolidada en una 

sola contabilidad, permitiendo tenerla al día, clara y concisa.  
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Durante todo este proceso de pasantías, se cumplieron a cabalidad los objetivos propuestos 

inicialmente ya que gracias a la dedicación y esmero puesta en la realización de cada una de 

las actividades, se pudo obtener un buen trabajo y sobre todo de manera eficiente y eficaz. 

Para desarrollo de las actividades que son propias del área de Contabilidad y Tesorería, 

siguen contando con un  área de trabajo reducida, viéndose la dificultad para transitar en 

esta dependencia, además no cuenta con buenos equipos que permitan realizar el trabajo 

más ágilmente. 
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5. CONCLUSIONES 

 

Es importante para toda organización tener su información contable y financiera 

actualizada y registrada en debida forma, pues es la base para la toma de decisiones y 

diseño de estrategias de mejoramiento que ayuden al fortalecimiento y crecimiento de la 

misma. Para lograr lo anterior es de gran ayuda un software contable que permita integrar 

varios módulos que se consoliden en una sola contabilidad, es así como la empresa cuenta 

con un software contable y administrativo denominado SOLIN, el cual permite registrar los 

hechos económicos en los que incurre la empresa y que realiza diariamente, generando 

informes y/o reportes necesarios para la evaluación del desempeño, como para la 

verificación de la información que se maneja en la misma ya que es de vital importancia 

porque permite tener una visión clara para la toma de decisiones. 

 

Para la realización de las declaraciones de retención en la fuente y retención de ICA que se 

presentaron en el transcurso de la pasantía, se logró verificar que la empresa cumple con las 

obligaciones fiscales, que tiene en cuenta las bases de liquidación, y que presenta la 

información tributaria de forma exacta y  en las fechas establecidas permitiendo esto  no 

incurrir en sanciones que pueden generar pérdidas para la misma. De esta manera de logra 

cumplir a cabalidad con la obligación que tiene la Empresa como agente de retención. 

Igualmente presenta en forma exacta y al día las retenciones de ICA ante el municipio de 

Ocaña, cumpliendo con la obligación fiscal. 

 

Así mismo la empresa organiza y prepara la información necesaria para la presentación  de 

la información Exógena teniendo en cuenta la  resolución que emite la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales la DIAN, cumpliendo con todos los lineamientos que esta 

exige. Para esto la empresa tiene en cuenta cada pago que se realice a cada tercero y las 

retenciones que le practica a cada uno de ellos. Es de vital importancia que la empresa 

realice cada mes este proceso para que tenga la información bien consolidada. 

 

Además la información que se presenta ante la Superintendencia de Servicios Públicos es 

real y fidedigna ya que es tomada de los Estados Financieros que la Empresa prepara para 

la presentación ante los miembros de la Junta Directiva ya que ellos exigen esta 

presentación para conocer cómo va la empresa en su estructura financiera, permitiéndoles e 

tomar cualquier decisión en tema de inversión. 

 

Con la organización y realización de los procesos contables, financieros y tributarios en el 

área de contabilidad de  la Espo S.A. se logró cumplir con los objetivos propuestos, 

mejorando el manejo contable, donde se analizaron, el plan de trabajo para proceder a 

diseñar un plan o sistema de contabilidad  enfocado como una herramienta eficaz que 

permita el mejor funcionamiento de la empresa. 
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6. RECOMENDACIONES 

 

Dentro de las recomendaciones a tener en cuenta a la Empresa de Servicios Públicos de 

Ocaña “ESPO S.A.” seguir sistematizando los hechos económicos en el momento en que 

incurran, tener en cuenta los centros de costos, dar una descripción detallada y breve del 

hecho económico para que permita saber en detalle  lo que realmente se está contabilizando 

y que vayan debidamente soportados;  las conciliaciones bancarias se deben realizar en el 

momento en que lleguen los extractos bancarios para poder tener al día el saldo de bancos. 

Así mismo sacar impreso los comprobantes para tenerlos archivados con los debidos 

soportes. 

 

Utilizar  la herramienta que tiene el software para sacar impreso el borrador del formato 

350, ya que esto permite suprimir algunos pasos y así se evita demora en el momento de 

presentar la declaración, sin omitir la verificación de las bases y de las tarifas aplicadas.  

 

Es indispensable que la empresa parametrice en el software el módulo de Información 

Exógena teniendo en cuenta los cambios que surgen según la resolución que emite  la Dian, 

para evitar más trabajo, ya que por medio del software facilita diligenciar los formatos que 

se deben presentar ante la Dian de una manera más sencilla y rápida, permitiendo esto 

suprimir tareas y pérdida de tiempo. 

  

Los Estados Financieros reflejan el resultado acumulado de un período en el que una 

empresa desarrolla sus actividades, por lo cual se hace necesario que la información 

contable sea real y fidedigna, para lograr esto se debe tener en cuenta al momento de  

contabilizar los códigos contables correspondientes y los terceros a afectar para evitar  

realizar tantos ajustes. Igualmente Se recomienda que la empresa aplique las razones e 

indicadores financieros ya que esto permite conocer de una manera más detallada la 

rentabilidad como su nivel de endeudamiento. Además es de suma importancia que la 

empresa empiece a manejar el módulo de facturación para que se integre con contabilidad, 

ya que en cartera es donde más diferencias se presentan y es allí donde se realizan más 

ajuste. 

 

Se sugiere  que la empresa presente la  información requerida por las entidades de control 

como la Superintendencia de Servicios Públicos y la Contraloría General en las fechas 

establecidas para que a no se vea vulnerada con sanciones, y que la información que se 

presente sea real. 
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